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CERRO COLORADO
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO:OF .2|)25.MOCC

Cerro Colorado, 12 de agosto del 2025

vtsTos:

Elinforme N' 108-2025-ñIDCC/GPPR/SGP de fecha 12 de agosto del 2025 que suscribe el Sub Gerente de Presupueslo
y la Hoja de Coordinación N' 635-2025-MDCC-GPPR de fecha 12 de agosto del 2025 det Gerente de Planilicación, presupuesto
y Racionalización.

CONSIOERANDO:

Que, la Municipal¡dad conforme a lo establecido en el art¡culo í94' de la Constitución Política del Estado y los artículos
I y ll del f¡lulo Preliminar de la Ley Orgánica de lilun¡c¡pa¡¡dades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desanollo
local, con personería ju rídica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimienlo de sus fnes, que goza de autonomia
polílica, económica y administraliva en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 del art¡culo 50'del Decrelo Legislalivo N'1440, Decreto Legislalivo del S¡stema Nacional de
Presupueslo Público establece que la ¡ncorporación de mayores ingresos públicos que se géneren como consecuencia de la
percepc¡Ón de determinados ingresos no previstos o super¡ores a los contemplados en el presupuesto in¡cial son aprobados

-JDaD o/- med¡ante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 1) Las fuentes de financiamiento destinos a las de Recursos

r"r"*n"", "i?. 
ordinalios y Reculsos por operaciones ofciales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal,

á 
-tq6Ot 

¡ Que, el numeral 20,3 del artículo 20" de la Directiva N' 001-2024-EFi50.01 ; 'Dhectiva para ta Ejecución presupuestaria'

bJ-r\ -S aprobada mediane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50.01 y mod¡ficada mediante Resotución Dkecloral N'001-2025-
-T to c*r EFl50.01, señala que '/a incoryorac¡ón de nayorcs ¡ngrcsos púbt¡cos, de acuordo a to €stablec¡do en el nuneral 50.1 del allculo

50' del Deüeto Legls/aÍvo N' 1440, se sujetan a los lím¡tes méximos de la ¡ncoryüac¡ón detüninados pot et MEF que se

¡r'r@4¿ establecen por Deuelo Supremo, ssgún coffesponda,on conslslencla con /as melas y reglas iisca/es, y proceoen cuanoo¡v.-- .-c- / ¡egroü ¡rolareó, I p¡wúuvt' t uc uv

Jr\., 1 ntou,rnen de: La percepción de ¡ngresos no prevlslos o s upeiores provenientes de las fuentes de financianl€rlo d,islinlas a /as de

9 lXt ERocgrjo: Otd¡naios y Recursos por Operac¡ones ?fic¡ales de üéd¡to que se produzcan durante el año fiscat. Los dífercnc¡ales

l g 
lcan'tiaras ae risieÁtes de ñnancianiento d¡srrnras a /as de Recu[á'ó;di;t:,r";;;;;i;;;;'iiiiiiíiüiii a, ,urn"t ,rtut.

Los saldos de balance en fuentes de financ¡an¡enfo d¡sfi¡tas a /a de Recursos o¡C,iranos,.

Que, el numeral27,1 delartículo 27'de referida Directiva para ¡a Ejecución Presupuestar¡a estatuye quet "La aprobac¡ón
de la ¡ncoryorac¡ón de mayores recursos se efectúa por Resoluc¡ón de Alcaldía, debiendo exlresar en su Datle considaratva el
sustenta legal y las not¡vac¡onos que lo ot¡g¡nan' .

Que, mediante ¡nforme N' 10&2025-[/DCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuosto ¡nforma que, a lin de atender
los requerimienlos de diversas un¡dades orgánicas, debe real¡zarse la incorporac¡ón de mayores ingresos rubro 08 lmpuestos
Mun¡cipales por S/ 200,00,00 soles en el Presupueslo de¡ eiercicio 2025.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atr¡buciones que conl¡ere la Ley orgánica de Municipalidades,
Ley 27972,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de mayores ingresos
rubro 08 lmpuestos Municipales por S/. 200,000.00 soles en Presuouesto de Eiercjcio 2025 de acuerdo al siouiente delalle:

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado(9 Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.oob.oe



rc
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
:. . :.', ',tt:it I

ltlGRESos lñSol.t
5 ¡ECU¡SOS OETERMINADOS

08 tMPU€stOS MUNtCtPrJ.ES

1 INGRESOSPRTsUPUESIANIOS

200,000,00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00
I 1 |MPU€STOSYCONfRTEUC|ONESOaUGATOR|AS

1 t 21.21¡J-CASAIA

EGRE OS

5 RECURSOS DEIENMI ADOS

O8 IM PU€STOS MUN ICIPAL E5

9OOt ACCTON E5 CENTRALES

3999999 SrN PiOOUCTO

TOTAL INGRESOS

: lnsl.ncl.r O.scGñtIll¿.d.¡
I Mu¡lclp¡lld.d Dl¡trlt¡l d. C!rro Colorrdo

¡00.000.00

".:fi#fa¡ Éhtsr F'q;;;i
5OOOOOl PLA¡I¡AMI€NTO Y PR€SUPUESTO

O¡ PLANEAM¡EI¡TO, GESf ION Y RES€RVAOECONfINGENC¡A

OO4 PLANEAMIENIO GU8€RNAMENTAL

0005 PtANEAMTE|{TO tt{SnructottAt
23,27.1199

rorat $f,Es(}'

20o.ooo.0o

200,000,00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000,00

ART|CULO SEGUND0: ENCARGAR a la ofcina de Secretaría General la notiflcación con la presente a las unidades

orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la Oficina de Tecnologías de la Información su publicación en la página

web de Ia instituc¡ón.

REGlsrREsE. c0MUNlouEsE y cúr¡tpLAsE.
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